
TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL. 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Expresadas en USOSares) 

A. TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR $.A, TERMICARGA; 
Terminal de Cargas del Ecuador S.A. TERMICARGA fue consta el 12 de 

mayo de 2010, on a cudad de Guayaqul Su cividad piíncipal es la realización y 
prestación de toda clase de actividades y sericos portuarios, martimos, 
aduaneros, y, en general, de comercio exterior 

    

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016, han 
sido emitidos con autorzación de fecha 18 de enero de 2017 por parte del 
Gerente General de la Compañía, y posteriormente serán puestos a consideración 
dela Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

B. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
A continuación se describen las bases de presentación ullizadas para 

elaborar los estados financieros: 
Dectaración de cumplimiento: La Compañía mantiene sus registros contaties. 

de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera 
emitidas por el Comité Intemacional sobre Normas de Contabilidad (IASB, por sus 
glas en Inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de 
diciembre de 2016), que también han sido utiizadas en la preparación de los 
estados financieros adjuntos y sus notas. 

Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo históro, excepto por las obligaciones por benalicos a empleados 
o corrientes, que son valorizadas en base a métodos actuariles. En el caso del 

costo histórico, los activos se regisran por el importe del efecto y otras partidas 
pagadas; los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a cambio 

de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efecivo y equivalentes al 
efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curo normal de la 

operación. 

   

    

Moneda local. A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos. 
de Aménca (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador y 
'moneda funcional de presentación dela Compañía 

c. CONTABI . 
A continuación se descriven las bases de presentación ulizadas para 

laborar los estados financieros: 
Eleciivo y equlvalentes al efectivo: Constituyen fondos de inmediata «isponiblidad de la Compañía. ET efectivo comprende tanto el ofectiwo como los. 

depósitos a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de. 
gran liquidez, que son fácimente convertisles en importes determinados de 

efectivo, estando sujetos a un nesgo poco significativo de cambios en su valor 
Una inversión será equivalente al efecto cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de acquisicón. 

 



TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Coninuación) 

Instrumentos financieros: 
+ Asivos financieros - Cuentas por cobrar cientes, Corresponden a los 

montos adeudados por la prestación de servicios en el curso normal de 
operaciones, Son aciwos financieros no derivados que dan derecho a 
pagos fos o determinables y que no cotizan en un mercado activo, Se 
incluyen en el activo excepto por lo imiento mayor a 
doce menes tortados desde la fecha del estado de suacón fnanciera, 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecna de la negociación. Los activos son medidos 
inicialmente a su valor razonable más cuaquer costo atíbuble a la 

aan 

La Compañía realza evaluaciones de sus cuentas por cobrar comerciales 
al final de cada periodo de presentación para determinar si existen indicios 
de deterioro de su cartera, tal como lo establece el párrafo 58 de la NIC 39 

El deterioro de la cartera establecido en el análisis y valoración, se carga a 
resultados contra una cuenta de provisión para cuentas de dudosa 
recuperación, como lo establece el párrafo 63 de la NIC 39. La cartera que 
se considera recuperable o perdida, se castiga, El detenoro del valor de 
las cuentas por cobrar se consituye en función de un análisis de la 

probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar 

7 Las cuentas por 
Pagar comerciales y otras cuentas por pagar comentes (vencimiento 

menor a doce meses) se reconocen a su valor razonable, ya que no 
generan intereses, por lo que su valor razonablo, además, que un 

porcentaje Importante de las compras realizadas son pagadas de forma 
anticipada a sus proveedores. Las cuentas por pagar a proveedores 

incluyen aquelas obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos 
en el curso normal de negocio. 

  

    

    

Propiedades, maquinarias y equipos: Las propiedades, maquinarias y equipos. 
son registrados al costo histórico, menos depreciaciones acumuladas y pércidas. 
por detenoro, en caso de producirse. 

  

adquisición o 

  

la inversión fuyan hacia la Compañía y los costos pueden ser 
medidos razonablemente. Los otros desembolsos posteriores corresponden a 
reparaciones menores o mantenimientos y son registrados en resultados cuando 
son incurridos. 

La vida ut promedio estimadas de éstas propiedades, maquinarias y equipos 
sonas siguientes:
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(Continuación) 
EE TvoS_ AOS 

Equipos de computación — 3 — 3339 
Instalaciones 5 20 
Mejoras de inmuebles 5 20 

Maquinarias 10 10 
Muebles y enseres 10 10 

Vehiculos 10 10 
El gasto por depreciación de las propiedades, maquinarias y equipos se lo 

regisra en los resultados del año, ta como requiere el párrafo 48 dela NIC 16. 
La vida útI y el método de depreciación de los elementos de propiedades, 

maquinarias y equipos se revisan al ciere de cada ejercicio económico anual tal 
como requieren los párrafos 51 y 60 de la NIC 16, respectivamente. Si procede, se 
ajustan de forma prospectiva. 

¡Cuando el valor en bros de un activo de propiedades, maquinarias y equipos. 
excede a su monto recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor 

recuperable. 
La Administración no estableció un valor residual al costo delas propedades, 

maquinarias y equipos, considerando que su valor recuperable al término de la 
vida útil, no es sgnífiaiwvo 

Acivo diferido: Regist el costo del derecho de uso de la concesión 
mercantl, establecido contractualmente con TAGSA, La administración de la 
Compañía ha determinado que este acto tene vida del finita, por lo que lo. 
“amortia en lnea recta durante el periodo de vigencia de la concesión, esto es, 
hasta el año 2024, 

Impuesto a la renta conrente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utidades gravables y se 
carga alos resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar. 
exgile. 

A partir del ejercicio fscal 2010 entró en vigor a norma que exge el pago de 
un anticipo minimo de impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de 
las citas reportadas el año anterior sobre el 02% del patrímonio, 0.2% de los 
costos y gastos deducibles, 0.4% delos ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta 
causado sea menor que el monto del anticipo minimo, este Úlimo se convertirá en 
impuesto ala renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas interas su devolución, lo cual podria ser aplicable, de acuerdo con la 
norma que rige la devolución de este anticipo, 
Impuesto a la renta diferido: El impuesto a la renta diferido se provisiona en 

su totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporales que 
surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus rospectwos valores 
mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta difeido se determina 
usando las tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de 

situación financiera y que se espera serán apicables cuando el impuesto a la. 
renta dferdo activo se realce o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

   

 



" 

TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: (Continuación) 

Beneficios de empleados no corientes: Comprenden las provisiones por 
jubilación patronal y bonificación por desahucio, que se contabilizan según estudio 
preparado por un perto actuarial El valor presente de las obligaciones por 

beneficios definidos y el costo del sergio presente relacionado se determina en 
base al método de la unidad de crédito proyectada. Las provisionos se registran 

contra resultados del periodo. 

Beneficios sociales corientes, Las vacaciones del personal se regisran sobre 
la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se provisionan y 

pagan de acuerdo ala legislación laboral vigente. 
  

Participación de los trabajadores en las uiidades de la Compañía: Calculada 
sen función del 18% de la ublidad contable anual antes del impuesto a la renta, 
según lo establecido por la normativa tributaria vigente. 

Reconocimiento de ingresos y gastos: Los ingresos comprenden el valor 
razonable de lo cobrado o por cobrar de la venta de sus sericios en el curso 
normal de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de rebajas y 
descuentos otorgados. 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los 
beneficios económicos fluyan hacia la Compañía, puedan ser medidos con 
Fablidad y cuando la compañía hace entrega del servico al comprador 

Los gastos que se relacionan con el período, se registran en resultados. 
cuando se conocen. 

  

Lilidad por acción: La utlidad por acción ha sido calculada sobre la base del 
promedio ponderado de las acciones comunes en circulación la fecha del estado 

de stuación fnanciera. Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la Compañía no tiene 
instrumentos financieros con efecto dilutivo por lo que las ullidades básica y 

úiuida por acción son las mismas. 

intemacionales de infomación fnenciera y enmiendas vigentes. Las poliicas. contables adoptadas 30n consstentes con aqueñas ubizadas el año anterior A. 
partir del 1 de enero de 2018 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a. las normas internacionales de información Tnanciera 

+ NIF 5 Activos no Conentes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontuuadas: Las modificaciones aclaran que un cambio en la 
clasificación de un activo no corriente o grupo de aciwos para su 
disposición, se considera una continuación del plan de disposición 
original, y consecuentemente, no cambia la fecha de clasificación como 
“disponible para la venta”
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TERM DEL ECUAD( 'RMICARGA 
C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES. 

(Continuación) 

+ NIF 7 — Instrumentos Financieros. Infomación a Revelar Las 
modificaciones aclaran bejo qué circunstancias una entidad tendrá 
*implicación/nvolucración continuada” en un actwo financiero transfendo 
a efectos de un contrato de semicios de adminstración. Además, 
aclaran la aplicación de anteriores cambios a la NIF 7 emitida en 
diciembre 2011 en relación con la compensación de activos y pasivos 
financieros en estados financieros internos preparados de acuerdo con 
NIC 34 

+ NIF 10 = Estados Financieros Consolidados, Las modificaciones a las 
NIF 10, NIF 12 y NIC 28, aclaran los requerimientos de consolidación 
para las entidades de Inversión y también "suavizan” circunstancias 
particulares, lo que reducirá el costo de aplicar la noma. Las 
modificaciones abordan el confío entre los requerimientos de NIF 10 
y NIC 28 (2011), al contablizar la venta o aportación de activos entre 
inversor y asociada. 

+ NIF 41 — Acuerdos Conjuntos. Las modificaciones incorporan nuevas 
guías sobre la forma de contabilizar la adquisición de una participación 
¡en una operación conjunta que constituye un negocio 

+ NIF 12 — Información a Revelar sobre Partiipaciones en Otras 
Entidades: Las modificaciones a las NIF 10, NIF 12 y NIC 28, aclaran 
los requerimientos de consolidación para las entidades de inversión, y 
también "suavizar" circunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicara norma, 

+ NIF 14 — Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas: La NIF 
14 permito a una enidad que adopta por primera vez las NIF continuar 
reconociendo y midiendo sus saldos de las cuentas de diferimientos de 
actividades reguladas en sus primeros y posteriores estados financieros 
según las NIF de acuerdo con sus PCGA anteriores, Sin embargo, para 
electos de comparablidad con entidades que aplican NIF y que no 
reconocen esos valores, la noma requiere que el efecto de la 
regulación de las taras se presente por separado. Una entidad que ya. 
presentó estados financieros bajo NIÍF no es elegble para aplicar esta 

+ NIC 1 - Presentación de Estados Financieros. Modificaciones 
diseñadas para incentivar que las entidades apliquen jucio profesional 
para determinar qué información deben revelar en los estados 
financieros Por ejemplo, las modificaciones aciaran que la materialidad 
apica a los estados financieros en su conjunto y que la inclusión de 
información inmaterial puede mermar la ullldad de las revelaciones. 
financieras. Igualmente, las modificaciones aclaran que las entidades 
deben aplicar el juicio profesional para determinar dónde y en qué orden 
debe presentarse la nformación financiera 

O
S
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(Continuación) 
+ NIC 18 — Propiedad, Planta y Equipo: Las modificaciones a las NIC 16 y 
NIC 38 establecen que el prnciplo base para la depreciación y 
amorización es el “patrón esperado de consumo de los beneficios 
económicos futuros incorporados al activo”, aclarando que no es 

apropiado un método que se base en los ingresos de actividades 
ordinarias que se generan por una actividad que Incluye el uso de un 
actvo, pues generalmente, reflejan factores distintos del consumo de 

los beneficios económicos de dleno activo. Las modificaciones a las NIC. 
16 y NIC 41 definen "plantas productoras" y las incluyen en el alcance 
de la NIC 16, en lugar de la NIC 41, permiiendo que dichos activos se 
midan de acuerdo con la NIC 16 después de su reconocimiento inicial. 

+ NIC 19 - Beneficios de los Empleados: Se aciaran los requerimientos 
para deteminar la tasa de descuento en un mercado regional que 
comparte la misma moneda (por ejemplo, la Eurozona). 

+ NIC 27 - Estados Financieros Separados: Las modiicaciones permiten 
que las entidades utlicen el método de la participación en subsidaras, 
negocios conjuntos y asociadas en sus estados financieros separados. 

+ NIC 28 — inversiones en Ascciadas y Negocios Conjuntos. Las 
modificaciones e las NIF 10, NIF 12 y NIC 28, aclaran los 
requerimientos de consolidación para las entidades de inversión, y 
también “suavizar” circunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicar la norma Además, abordan el conficto ente los 
requerimientos de NIF 10 y NIC 28 (2011), al contablizar la venta o. 
aportación de actvos entre inversor y asociada. 

+ NIC 34 - Información Financiera Intermedia: Aclaración de Información 
A revelar “en alguna otra parte de los estados financieros intermedios” 

La adopción de los cambios en la NIC 19, requitó que la Compañia reexprese. 
los saldos de las provisiones por beneficios a empleados de los periodos 2014 y 
2015. El efecto de los ajustes derados de la apicación de la modificación, se 
reconocieron en los resultados acumutados. 

    

      

     

  

Normas intemacionales de infomación financiera emiidas - Normas 
intemacionales de información fnancira y enmiendas emsidas nun no venis. A 
continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en Vigencia a la fecha de 
emisión de los estados financieros de la Compañía 

  

1 de entra en 
Normas Agencia 

HF formación a Raval sobe Paricadiaras an tas 
Ente" Aglración el alan de os requetientos de 1 
gación MC “Estado de Fajo d Ello” Nuevas enmandas canal 

Fropsto de mejora nación proporciona os usuarios 140 enero de2017 os enadosfrancaror 

  

nero 2017   

  

Cs pata n0 ubicadas detras de rstumants e desa 100 anar de2017 

O  
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
o. N DE LOS PRI CONTABILIDAD MÁ! ' 

(Continuación) 
Foca de ortada on. Normas gencia MES atunes Francine — Nueva vió ue empara la versión preve NI 9 va 3 remplaza la MC 9 160 enerode2018 “iestumentos Francesas Reconscmiento y Mad 

AN 18 Ingresos de Aaidatas Crnaras Proceents de 
“Central cn Clntes” Nuawo nomalvo str mcanosimento 0 
ingresos e niomscin rear save ingresos de Copas Cor es, 
NC 28 rvetscres an Asociacas y Negacis Conjuntos” 
"edén de arccada 8 var azenaba co campos en 1 de enero e 2018 resañados sor una ba de versió por ven 

O 0 Propieades d Inverso” Acera ste a 
anslereaci e propiades de ivernión. 

MET Arondamentcs” npleenacin de nara An 

  

  

A la fecha, la administración de la Compañía se encuentra analizando el 
impacto que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones, sín embargo, 
prevé que la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios 
Signicativos 

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES. 

La preparación de los estados financieros adjuntos en conformidad con las. 
Normas Internacionales de Información Financiera, requiere que la administración 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación 
y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros 

En opinión de la Acminisiración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 
basados en la mejor utlizacón de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegara diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicos subyacentes se revisan regularmente. Las 
revisiones alas estimaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión 
y periodos futuros sl la revisión afecta tanto al periodo actual como a periodos 
subsecuentes. 

A continuación se presentan las ostimaciones y juicios contables que la 
Administración ha utiizado en el proceso de aplicación delos crtros contables: 

Deterioro de activos: la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha 
que se considere necesario, so analiza l valor de los actwos para determinar si 
existe algún indicio de que dichos actos hubieran sutido Una pérdida por 
deterioro, En caso de que extta algún indicio se realiza una estimación del 
impo recuperable de dicho activo. Si se tata de activos identificables que no 
¡generan flujos de efecto de forma independiente, se estima la recuperabllidad de 
la unidad generadora de efecto a la que pertenece el activo. Las pérdidas por 
deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son revertidas cuando 
se produce un cambio en las esimaciones sobre su valor recuperable 
incrementando el valor del activo con cargo a resultados con el limite del valor en 
líbros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 

E   
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Varios factores que son determinados en función de un cálculo actuarial basado 
sen varios supuestos. Estos supuestos ullizados para determinar el valor presente 
de estas obligaciones incluyen una tasa de descuento. Cualquier cambio en los 
supuestos impacta en el valor en bros de las provisiones de estos beneficios. 

El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial, 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de cada 
año, según lo establece la NIC 19. La tasa de descuento utlizada es al 
rendimiento de los bonos empresariales de ata calidad de los Estados Unidos de 
América 

Estimación de vidas útles de cropiedades, maquinarias y equipos: La estimación de las vidas úlles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la parte perinente en la Nota C. 

E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 
Tal como requiere el párrato 31 de la Norma Intemacional de Información 

Financiera NIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los 
riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 
"expuesta ala fecha de los estados financieros: 

El riesgo de crédito es el rlesgo de pérdida financiera que 
enfrenta la compañía en un instrumento financiero sia contraparte no cumple con 
sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las cuentas por 

cobrar comorcialos y el efectivo en bancos. 
Los ingresos de la Compañía provienen de algunas líneas de negocios 

claramente identificadas, que son Zona de Distribución. Depósito Temporal. 
Depósito Courier, Depósito Aduanero Público, Bodega Simple, Concesión de 

Oficinas; el crédito que se otorga a los cientes es de 7 días, posteriormente, y 

  

  

El mayor riesgo surge de aquelas cuentas pendientes con una antiguedad: 
mayor de 60 días de atraso, estas son consideradas cuentas malas a las que hay. 
¿que hacerle un seguimiento especia a efectos de poder reducir el riesgo de no. 
pago lo menos posble, presentando facilidades y opciones de pago flexibles que 
os permitan alvar la situación del ciente y recuperar nuestra cartera. 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga difcutades para cumplr con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 
financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financiero 
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: (Continuación) 

La Compañía actualmente no tene pasivos financieros, por lo que el riesgo: 
de liquidez sobre los pasivos es cero, de ahi la Compañía monitorea de manera 
constante su fo de caja a efectos de poder contar con los recursos que la 
operación normal requiere, su principal fuente de recursos monetarios proviene de 

los servicios brindados en las diferents lineas de negocios con los que cuenta.   

Riesgo de mercado; El tego de mercado as el 1iesgo al que la Compañia está 
expuesta y que afecta directamente a su resultado y patrimonio, en este caso su 
mayor riesgo de mercado radica en las medidas legales y regulatorias que pueden 
afectar el normal desenvolvimiento del comercial extemo, especificamente las 
importaciones, tal es así que las medidas adoptadas por el goblemo central 
(salvaguardias, aranceles) han hecho que las importaciones se hayan reducido en 

más de un 25% en el úlimo año, siuación que afectó seriamente a todos los 
“agentes económicos que trabajan o tienen relación con el sector importador. 

La Compañía ha tenido que incursionar en nuevas líneas de negocios que la 
permitan capear estas situaciones, pero la preocupación siempre estará intente 
sobre nuevas medidas que afecten al sector 

F. GESTION DE CAPITAL: 
El objetivo principal dela gestión de capital de la Compañía es asegurar una. 

calficación de crédito sólda e índices de capital saludables para sustentar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas, La Compañía gestiona su 
estructura de capa y realiza ajustes en función los cambios en las condiciones 

  

económicas, A fin de mantener y ajustar su estructura de captal, la Compañía 
Puede modificar pagos de dwidendas a los accionistas. Al 31 de diciembre de 
2016, no han exitido cambios en las actwidades y politicas de manejo de capital 
enla Compañía ni distribución de dividendos alos accionistas. 

  

(1) Corresponde a saldo disponible en cuenta corriente de Banco Bolivariano 
CA 

H. GUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 

AL 31 de diciembre de 

  

2016 
Clientes m 688,585 

Provisión de clientes 6 108.875 
(E) Provisión de cuentas incobrables — (4) 1901 

TDS 105998 
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 

H, CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR NO RELACIONADOS: 
(Coninuación) 

(1) Los vencimientos de las cuentas por cobrar a clientes se detalan a 
continuación 

AL31 de diciembre de 
201 2015 

Do0 230 días 300271 307.535 
De 31 a 00 días 111.083 43,114 
Más de 80 días 167.611 30,972 

e) bases aer 
2) Los kalios más repesenaivos son los guientes: USSSIAGI a Ensamolacora Motos SA. USSZ18S (USST1 880 en el 2015) a Conca Naco! ON SA” USSIOS00 (USSZOD0D en el 2018) a Imoxatecorp SA y USS19.:39 (USSIO 518 enel 2015) alzar SA. 
(8) Corresponde a provisiones de ingresos no facturados por servicios de courier, 
despaletzaje, y otos depóstos por almaceneras. 

(4) El movimiento de la provisión de cuentas incobrables: 

     

AL 31 de diciembre de 
201 2015 

Saldo al Inicio del año 37 ES 
Provisión 2,508 1,877 

) Castigos 1444 5583 
Saldo final del año igor 837 

L. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Incluye principalmente US$21,393 (US$20.254 en el 2015) por crédito tributario de 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

3. SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS: 

——Ni3t de diciembre de 2006. E   

Seguros Saro GRBOT 
Gastos prepagados, 12245 13,069 
Anticipos a proveedores. 8592 14,428 
Anticipo de sueldos. 3247 

0 
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inmuueblo artondados —_ 96284 2901 34203 

  

  

  

TOA 987 —B720E 106681 1200230 
(Depreciación 
acumulada se1ors 

209.168 

L. ACTIVO DIFERIDO: 

_AL31 de diciembre de. 
201 2015 

Derecho de uso m 800.500 E 
(-) Amortización acumulada e 269,228 216,775 

338,774 583225 

de Guayaqui SA. 

  

(1) Corresponde al valor pagado a Terminal Aeroportuar 
TAGSA por la contraprestación adicional establecida on el Contrato de 
Concesión Mercantl (Ver Nota V). 

  

(2) El movimiento de la amortización acumulada es el siguiente: 

AL31 de diciembre de 
2016 201 

Saldo al inicio del año — 0075 170323 
Amorización del período 46.451 48.452 
Saldo final del año 253,225 218775 

  

   
2015 

26,001 
28,001  
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
N. TRAS OBLIGACIONES CORRIENTES: 

_AL31 de diciembre do 
2016 2015 

¡Conla administración tributaria 0) ES 125,330 
Impuesto ala renta por pagar del 

ejercicio (Nota U) 116,61 12.691 
¡Con el Insituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social 26318 29.412 
Sueldos y beneficios sociales a 125,980 102.951 
Participación de los trabajadores en las 
ublidades (Nota U) 175305 164,815 
Otras obligaciones conrientes 1,848 

540919 31505 

(1) Incluye principalmente US$12,208 (US$12,174 en el 2015) de retenciones de 
Impuesto al Valor Agregado a Impuesto a la Renta generado en compras 
efectuadas en el periodo 

(2) Corresponde al siguiente detal: 

  

Te 
Décimo teroer sueldo. 7183 540 
Décimo cuarto sueldo 30,399 25.304 
Fondos de reserva 1,284 E 

Vacaciones 87150. 70,320 
125,688. 102.951 

O. PROVISIONES: 
Corresponde al canon de concesión mercantil del mes de diciembre por pagar a 
Terminal Aeroportuaria de Guayaqui TAGSA S.A. 

p. 1 'LEADOS.. 

  

Provisión para jubilación patronal 0 
Provsión para bonificación por desahucio (2) 42.604 40.333. 

161,378 122.798 

(1) El movimiento dela provisión para jubilación patronal es el siguiente: 

    

ALSt 
2016 

  

Saldo al inicio del año. 2005 092 
Provisiones 21,808 
Ajustes 14514. (4,229 
Saldo final del año 118,688. 182,465. 

 



TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR $.A. TERMICARGA 
. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: (Continuación) 

(2) El movimiento dela provisión para bonifcación por desanucio es el siguiente: 

  

AL31 de diciembre de 
201 2018 

Saldo al inicio del año 40353 21.424 
Provisiones 8712 17.328 

Ajustes (5,390) 3513 
(Pagos —— 1.932. 
Saldo final del año TT 

Para determinar el pasivo por jubllación patronal y bonificación por desahucio 
registrados al 31 de diciembre de 2016, se consideró una tasa anual de descuento 
del 4.14% (4.38% en el 2015), tasa de incremento salarial del 3.00%, tasa de 
rotación del 1.80%, y tasa de moralidad e invalidez tomada del TM 1ESS 2002. 

Q. PATRIMONIO: 
Capital social: Representan 101,000 acciones ordinarias y nominativas, suscritas. 

y pagadas, con un valor nominal de USS1 cada una. 
Roserva legal: De acuerdo con a legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 10% de su ganancia iquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de Iquidación de la Compañíe 
puede ser utilzada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capi      

Superávit por revaluación: En esta cuenta se registra los ajustes por 
revalorización realizada por el perito interno de la Compañía. 
Ajustes por Implementación NIF: En esta cuenta se registran los ajustes para 
“adoptar las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIF) 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utizada para la distibución de 
Snidendos. 

   

AR. PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 
Años terminados.      

  

Courier 1,209/055 177578 
Tránsito general 9478 10,529 
Zona de distribución 301,977 263,807 

Despaletizado 205.929 229210 
Distribución Foo. 345.640 309,495 
Operación Fee 505224 616,518 
Handing Fee. 17.228 11.408 
Depósito temporal 528.099 572547 
Servicios adicionales 26.178 205.096 
Servicio de logística y traslado 10.860 11,594 

O
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Otros 114,518 105,088, 
4739779 4443153, 

  

   

SASTOS ADMINISTRATIVOS: 
Años terminados al 

BUS INZAOS 
Persona! 1518778 1481707 Hororanos. 57,948 110,882 
Series 127081 118498 
Adminstacin 192.01 
Pubicass 
Seguros 
Mantenimiento 
Viglanca, sanidad y bomberos Impuestos 
Canon wm 767742 

Depreciación y amortización 209.100 210900 
alos financieros 188 2 

70,527     29.262 
  

3529.65 3,359,793 
(1) Corresponde a canon de concesión mercanti a Terminal Aeroportuaria de 

Guayaquil S.A. TAGSA (Ver Nota V) 

Cuentas y documentos por 
pr Ecuador SA 

Aatepuena Ecologico cel 
Ecos A Econar 

  

Cuentas y documentos por 
Aatezuaros Ecco Fcusder SA Ecco! Eo — Senos 2007 

Terminal Maroporara de 
AS Ecco Senos 

Proden SA Argerana Senior 1000 sueo 
Mapa Ecuador SA. Ecuador — Senos 5108 

75 57 
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15 (GAS DEL EC . TERMICARA 
TRANSACOI ON COMPAÑÍ, _ACIONADAS. 

(Continuación) 
AL31 de iiem 

Pat bigacionos coments 
OslarSenes SA. E a 
Corpac amd E a anecinaDA Bv Prisma e] Ecuscor Copia 0000 Dala Sence SA y e e Corporación Amena Simmencana DA Bucal E cusco eses 

Dividendos por pagar cc 
Dolar Senior SA cancer — Divorce 10206 a Adra Corte España 

o 5 Espera. Divdenos coa 1er 
(0) bz 024 

Las transacciones efectuadas con las relacionadas fueron las siguientes 
  Años tomninados al 

Pais Transacción — TOMRAOIE. AMBOS 
Relacionadas 
Terminal Heropanra de Cencaión 
Sueyaqui SAL TAGSA, Ecuador — Mercal (2) 966216 781782 

ATA 

Estado — Dridardos 250000 300000 

  

España — Diversos s00000 300000 
«1 330300, oo D00 

Sendcio de informática 
Praia SA Asgartna — Comerc soso some 

BORO, 385 
(1) Estos dividendos corresponden a las utilidades distrbuidas del ejercicio 

inmediato anterior, cuya distribución fue aprobada por los accionistas de la 
Compañia en las respectivas Juntes, El saldo pendiente será cancelado de 
acuerdo con la disponibilidad de fondos de la Compañía. 

(2) Se origina en el Contrato de Concesión Mercantl (Ver Nota V) 
U PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 

IMPUESTO ALA RENTA 
De acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tibutario Interno, las 
sociedades consiudas en el Ecuador, asi como las sucursales de sociedades 
extranjeras domictiadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciladas, que obtengan ingresos gravables, estarán 
sujetas ala tara impositiva del 22% sobre su base imponible 

O



U. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO ALA RENTA: (Continuación) 

9 establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menos imposición con una 
participación igual o superior al 50% del capital social 

Las sociedades que reiniertan sus ullidades en el pals podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto ala Renta sobre el 
monto relnvertido en activos productwos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 
¡ganadera y de foriultura, que se uicen para su actividad productiva, asi como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 

mejoren productividad, generen diversificación producta e incremento de empleo 
para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capita y cumplir con 
los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley. El aumento de 
capital debe inscribise en el respectivo Registro Mercantl hasta el 31 de 
áciembre del ejercico impositivo posterior a aquel en que se generaron las 
tidades mater de la reinversión. 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utlidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del Impuesto sobre la renta. 
La base del cálculo para determinar la participación de los trabajadores en las 
úllidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el guiente 

      

2008 
Utlidad del ejercito ¡097437 
Menos: Participación de trabajadores on las 

validados. 104815 
032822 

Menos: Deducciones por discapacitados 88083 
Más. Gastos no deducibles 38558 

Base imponible para impuesto a la renta BS 317 
Impuesto a la renta causado 194.330 
Menos: Retenciones en la fuente. 81839 

Impuesto la renta por pagar q1ZO91 

De acuerdo al artículo 15 del Reglamento, los dividendos o utilidades repartidos a 
favor de sociedades residentes o establecidas en paralsos fscales o 
juriscleciones de menor imposición, están sujetos a la retención en la fuente de 
impuesto la renta, el porcentaje establecido por el Servicio de Rentas Intemas en 
estos casos, de acuerdo a la Resolución NAC-DGERCOC15-00000509 publicada 
“en R.O. del 18 de Julo de 2015 es del 10%, aplicable la sumatoria del valor del 
dividendo más ol Impuesto atribuible dicho dividendo. 
El numeral 18 dol artículo 28 del Reglamento establece un límite la deducibiidad 
de regallas, servicos técnicos, adminisrawos y de consultoría, los cuales no 

podrán ser superiores al 20% de la base imponible el impuesto a la renta más el 
valor de dichos gastos, siempre y cuando dichos gastos correspondan a la 
actividad generadora realizada en el país. En el caso de que no se determine 
base imponible de impuesto la renta, no serán deducible dichos gastos. 

    

 



y. 
NAL DE OR SA, A 

CONTRATO DE CONCESIÓN mu: 
TAGSA entrega a título de concesión mercantil las instalaciones a la Compañía 
para que administe, opere, mantenga y explote comercialmente dentro del plazo. y conforme a lo determinado en el contrato que Incluye, pero sin limitar, los servicios de recepción, entrega, paleizaje y despaletzaje de carga, es como el 
almacenamiento, clasificación, moviización y distribución de la misma, 
TAGSA y la Compañía, bre y voluntariamente, por asi convenir a sus intereses, 
acordaron far como contraprestación mensual por la concesión mercantil para la 
explotación de espacios, un precio compuesto de un valr fio, que las Partes 
establecen en la suma de US$525,000 y un valor variable, consstente en una 
suma equivalente a 15 centavos de dólar por cada kilogramo de carga que se 
reciba en la Zona de Distibución de Carga y 8 centavos de dólar por cada 
Ilogramo de carga que pase en la Zona Courier A ambos componentes del 
precio deberá añadirsele el correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA) Vgente ala fecha de emisión de cada factura por parte de TAGSA. 
Durante los primero seis (8) meses de vigencia de este contrato, la Compañía 
pagó a TAGSA el encuenta por ciento (50%) del valor fjo establecido en el 
párrafo anterior, y a partir del sexto (6) mes de vigencia, la Compañía paga la 
totalidad del valor fo antes referido. 
Por el otorgamiento de este contrato de concesión mercanti, la Compañía debía 
pagar a TAGSA, además de los valores mensuales pactados en la cláusula 
precedente, una suma fla Inicial de US$1,000,000, más el impuesto al valor 
agregado vigente a la fecha de omisión de la correspondiente factura por parte de 
TAGSA 
Debido a que los permisos de operación por la autoridad competente fueron 
entregados en el mes de enero de 2011 los resultados no fueron de manera 
saisfactora por lo tanto ambas partes decideron modificar la suma fa a 
US$600,000 más impuestos. 
La Compañía pagó un abono de US$200,000 a la suscripción del contrato, y los 
restantes fueron pagados dentro de los dez (10) primero clas del mes de octutre 
de 2010 y enero de 2011 
El contrato rige desde el 1 de juo de 2010 y tendrá el mismo plazo del Contrato 
de Concesión de los servicios aeroportuarios suscritos entre TAGSA y la 
Autoridad Aeroportuaña de Guayaqui el 27 de febrero de 2004, por lo tanto 
terminará cuando este termine por el cumplimiento del plazo, de ta forma que si 
en el futuro se efectuare alguna reforma que amplare o prorrogare el plazo de la 
Concesión de los servicios aeroportuarios, el plazo de este Contrato se extenderá 
8.ese prórroga 
CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA: 
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
Contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domicladas en el exterior, dentro de un mismo 
periodo fiscal en un monto acumulado superior a USS3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañia relacionada 

  

  

O
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
W. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA; (Continuación) 

Aquells  contrbuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exteñor, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 milones deben presentar 
úgicionalmente al Anexo, el nforme Integral de Precios de Transterencia. 

  

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la información conducente a determinar sí en dichas operaciones 
se apicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley 
Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
“anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes. 
relaconadas, excepto las que corespondan a. 
+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 

América. 
+ Compensaciones o reciasicaciones de cuantas contables de acivo, pasivo o 

Patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 
+ Pagos en efecto, en dólares de los Estados Unidos de América, de 

rendimientos patrimoniales (dvidendos) o pasivos; 
+ Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, así como activos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a 
la actividad generadora de tales ingresos. 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al periodo 
fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condicion 

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales operaciones. 
¡obtenga Ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 27 
031 dela Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. Elsujeto pasivo: 
+ Deciare una base imponible de impuesto ala renta menor a cero; 
+ Haya aprovechado cualquier po de beneficios o incentivos tributarios, 
incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversión, 

+ Se acoja ala reducción de la tara por reinversión de utilidades; 
+ Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 

Económico; 
+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 

renovables; 
+ Tengan tíulares de derechos representatos de su capital que sean 
residentes o estén establecidos en paralsos fiscales 

Las reformas a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con pares relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
ol régimen de precios de transferencia, siempre que: 
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A, TERMICARGA 
W. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, (Continuación) 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus mgresos gravables 
+ Norealicen operaciones con residentes en paises fiscales preferentes, y 
+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 
X. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. 

Mediante Resolución No. SC.ICIDCCP G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Supenntendencia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 

Rentas Internas. 
El segundo párrafo del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información fnanciera de las personas naturals, las empresas del exterior 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañias y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Económicos por el Servico de Rentas Internas. 
En vista que la Compañía no está considerada porel Servicio de Rentas Internas 
¡como parte de un Grupo Económico, no deberá presentar sus estados financieros. 
consolidados, según el aicul tercero dela Resolución indicada. 

  

Y. LEY ORGÁNICA DE_ SOLIDARIO! 
CIUDADANA PARA LA RE TE 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2018: 
Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la 
Ley Orgánica de Solidaridad y de Coresponsablidad Ciudadana para la 
reconstrucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 18 de 
abride 2018. 

Esta ley tiene por objeto la recaudación de las contribuciones solidarias con el 
propósito de permir la planificación, constucción y reconstrucción de la 
infraestructura pública y privada, asi como la reacivación productiva, que 
comprenderá entre tros objetivos, la implementación de planes, programas, 
acciones, incentvos y políicas públces. Las contribuciones solidarias 
establecidas fueron: 
Sobre remuneraciones: Las personas naturales bajo relación de dependencia que 
durante los ocho meses siguientes a la vigencia de esta ley perciban una 
remuneración mensual igual o mayor a mi (US$1,000) dólares pagarán una 
contribución iguala un día de remuneración, conforme la siguiente tabla 

  

Egulvato on ds = Mocoqula. —Meero — lamen. Eon conti 

sa o E j i 
ARO e ; a



27 

  

    
Y. LEY A 

NA_PAÍ STRUCCIÓN Y REACTIVACIÓ 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2018: 
(Continuación) 
Sotre el patímonio: Las personas naturales que al 1 de enero de 2016, posean 
lun paírimonio igualó mayor a un milón (US$1,000,000) de dólares de los Estados 
Unidos de América, pagarán la contribución del 0,80%, de acuerdo a las 
siguientes reglas: 

+ En el caso de residentes en el Ecuador, a contribución se calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del pais; y, 

+ En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará 
úsobre el patrimonio ubicado en el país. 

Sobre uilidades: Las sociedades que realicen actividades económicas, y que 
fueren sujetos pasivos de Impuesto ala renta, pagarán una contribución del 3% a 
sus utidades que se calculará teniendo como referencia la utlidad gravable del 
ejericlo fiscal 2015. 

Sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital exstentes en el 
lad de sociedades resident los ts 

juisdicciones del exterior Se establecerá por una-sola vez la confibución 
Solidaria del 18% del avalio catastral del año 2016, sobre todos los bienes 
inmuebles existentes en el Ecuador, y sobre todo el valor patrimonial proporcional 
de los derechos representatwos de capital de sociedades residentes en el 
Ecuador en parte que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un paraiso fiscal o 
Jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia, y del 0.30% del 
valio catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes 
en el Ecuador, y, sobre el valor patimonial proporcional de los derechos 
representativos de capital de sociedades residentes an el Ecuador en la parto que, 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, pertenezca de manera 
directa a una sociedad no residente en el Ecuador que no es paraiso fiscal 
¡Según el articulo 8, las contribuciones establecidas en esta Ley no cumplen con el 
propósito de obtener mantener o mejorar los ingresos de los contribuyentes y en 
Consecuencia no podrán ser deduciles del impuesto a la renta de les personas 
naturales y sociedades En los casos en los cuales el valor de dichas 
contíbuciones exceda el valor de la ullidad gravable del ao 2016, la diferencia 
será deducible para los siguientes ejercicios fiscales, conforme a los límites y 
condiciones establecidas en el Reglamento 
Según la Disposición Transitoria Primera de esta misma ley, se incrementa la 
lara del IVA del 12% al 14% durante el periodo de hasta un año contado a parir 
del primer día del mes siguiente ala publicación de la presento ley El Presidente 
de la República, mediante Decreto Ejecutvo, podrá disponer que la vigencia de 
ste Incremento concluya antes de cumplido el año,
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TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA 
Z. JUST N POLÍTICA CONTABLE: 

Un cambio de aplicación obligatoria en la NIC 19 a part del año 2016, se reñere a 
que la tasa de descuento ullizada para determinar las obligaciones con 
empleados post-empleo debe ser aquella que represento el rendimiento de las 
¿bigaciones o bonos de alta calidad empresarial, salvo en monedas para las 
cuales no exista un mercado amplio para estas obligaciones o bonos, en cuyo 
caso se uilizaá los rendimientos de mercado de los bonos gubemamentales 
denominados en esa moneda 

  

Con anterioridad a este cambio, la norma permita utlizar los rendimientos de 
mercado de los bonos gubemamentales, en este caso, de Ecuador, al n ext 
un mercado amplio para las obligaciones o bonos de altá calidad empresarial 
Actualmente se aplica el rendimiento de los bonos empresariales de ata calidad 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 
La modificación debe aplicarse desde el comienzo del periodo comparativo más 
antiguo presentado en los primeros estados financieros en los que la entidad 
pica la modificación. Cualquier ajuste que suja de la aplicación de la 
modificación se reconocerá en las ganancias acumuladas al comienzo de ese 
periodo, 

Consecuentemente, los saldos de las cuentas de provisiones no corrientes por 
beneficios a empleados y paimoio al 31 de diciembre de 2015 se presentan 
reexpresados. A continuación el detalle del juste efectuado: 
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AA. HECHOS SUBSECUENTES: 
Entre el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros. 
aduntos, no han ocurido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revelados.


